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7En 2024 México tiene —nuevamente— una cita con la historia. Lo que suceda a lo 
largo de este año definirá el futuro de los debates en torno a la salud de nuestra 
democracia y el llamado a construir una sociedad de derechos para todas y todos. 
La Universidad Iberoamericana no es indiferente frente a esa experiencia: trabajar 
a favor de la reconciliación y la justicia define nuestra misión bajo un horizonte 
de largo plazo. Así, pensamos que es necesario dialogar de modo permanente con 
la sociedad para discernir aquello que es relevante.

Por eso consideramos que nuestro modelo de universidad, definido por el tri-
nomio formación-generación-vinculación, debe contribuir a dar respuesta a los 
desafíos más importantes de nuestro país. Día a día trabajamos, desde lo acadé-
mico, para pensar en la resolución de problemas públicos de enorme complejidad 
en materia de equidad social, migración, política educativa, seguridad ciudada- 
na, salud pública y sustentabilidad ambiental, entre otros temas. También nos 
preocupan fenómenos como la relocalización de procesos productivos en Amé-
rica del Norte, o la difusión de tecnologías emergentes en el ámbito de la educa-
ción superior, como sucede con la inteligencia artificial.

Ante todos estos retos recurrimos siempre a las fortalezas que dan sustento  
al quehacer de nuestra universidad: el énfasis de una mirada humanista que en-
cuentra su punto de partida en la espiritualidad de la Compañía de Jesús. Al ha-
cerlo, consideramos que lo realizado en la Ibero puede contribuir a alimentar  
el debate público y la búsqueda de soluciones a los grandes problemas de nues-
tro tiempo.

El propósito de este documento no es distinto: se trata de un compendio de 
iniciativas de política pública desarrolladas desde aquellas instancias académi- 
cas de la Ibero que generan conocimiento agregado sobre temas de gran comple-
jidad social. Con ello aspiramos a contribuir al enriquecimiento de las plataformas 
de campaña de las personas que contenderán por puestos de elección popular 
en los comicios de este año.

Estoy convencido de que estas propuestas, que encuentran su fundamento  
en la experiencia y el compromiso de las y los investigadores de la Ibero, son un 
punto de partida para el desarrollo de políticas públicas efectivas, definidas por 
el afán de contribuir a un Bien Mayor. 

Introducción
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9

Vivir en democracia es siempre una invitación a la pluralidad y al debate. Sobre 
todo, a ejercer una crítica responsable de la realidad social para transformarla. 
Por eso desde la Ibero le deseamos el mejor de los éxitos a quienes contenderán 
en las elecciones de junio de este año: lo que está en juego es la construcción de 
un México más justo y humano. En esa tarea, la Ibero desea estar en primera línea.

Dr. Luis Arriaga Valenzuela, S. J.
Rector
Universidad Iberoamericana Ciudad de México
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Consistentemente México ha sido rankeado como uno de los países más desi
guales del mundo. Esto no es ninguna sorpresa, de acuerdo con OXFAM (2024) en  
nuestro país conviven familias y empresas de grandes fortunas con un número 
demasiado elevado de personas en situación de pobreza.

Según datos de CONEVAL de 2022, al menos 36.3% de los mexicanos viven en la 
pobreza, mientras que un 7.1% viven en pobreza extrema. Estamos hablando de 
cerca de la mitad de la población que sufre para cubrir sus necesidades más bá-
sicas y humanas como vivienda digna, comida y empleo.

El problema es aun más grave si ponemos el foco en la infancia mexicana.  
48.1% de los niños menores de 5 años viven en pobreza y 47% en el grupo etario de 
6 a 11 años. En total, tenemos 25.2 millones de niñas y niños cuyas condiciones  
de pobreza y vulnerabilidad están directamente relacionadas con las del hogar, 
pues son completamente dependientes de la economía familiar.

Las causas de la pobreza en México son muchas y variadas, pero desde la  
pandemia se han visto agudizadas por un nulo crecimiento económico a nivel 
nacional, así como por la falta de oportunidades de superación y ascendencia 
socio-económica. Un niño que nace en la pobreza tiene muchas más posibilida- 
des de morir en la pobreza que de superarla durante su adultez.

Dado lo anterior, creemos que es valioso considerar la implementación de un 
Ingreso Básico Universal (IBU) orientado a la población infantil, que represen- 
te un alivio económico para las familias con menores de edad. Lo ideal, por su
puesto, es que dicho ingreso se implementara a toda la población en situación de 
pobreza, pero dados los límites presupuestarios, empezar con las infancias sería 
un paso importante. 

Un IBU tiene características que lo separan de otros programas de apoyo. En 
primer lugar, debe ser universal, es decir, todo niño mexicano debe ser beneficia-
do del programa. Debe otorgarse sin ningún tipo de condicionantes y debe per-
mitir cubrir los gastos básicos del hogar. Además, su distribución y administración 
debe ser sencilla y permitir el flujo de dinero a los beneficiarios en poco tiempo.

	En el pasado ha habido acciones importantes para combatir la pobreza en 
México. Por ejemplo el programa Progresa-Oportunidades-Prospera, que otor- 
gaba una transferencia de dinero cada dos meses siempre y cuando los niños 

Ingreso básico universal  
y el combate a la pobreza*

* Con información del Dr. Oscar A. Martínez 
Martínez, Investigador del Departamento  
de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 
Iberoamericana.
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asistieran a la escuela y todos los miembros del hogar fueran a consultas médicas 
preventivas. Dichas condicionantes disminuyeron el impacto del programa, es-
pecialmente en las familias que no padecían pobreza extrema.

Un ejemplo más cercano es el programa de apoyos a adultos mayores que se 
ha implementado en México durante este sexenio, pues cuenta con las caracte-
rísticas de un IBU y ha ayudado a paliar la situación de muchos ciudadanos ma
yores en situación crítica.

Debemos priorizar a los niños entre 0 y 11 años en la lucha contra la pobreza 
en nuestro país pues son especialmente vulnerables. Es cierto que no hay mu- 
chos precedentes en el mundo que nos permitan observar el comportamiento de 
un programa de esta magnitud, pero es importante empujar el debate público 
hacia acciones concretas y discutirlas con bases científicas, en vez de con miedo 
y lugares comunes.

Referencias:

	 1.	 Boso, À., & Vancea, M. (2011). La renta 
básica de ciudadanía y su posible efecto llamada. 
Revista Internacional de Sociología, 69(3), 
699–723.
	 2.	 Caamal-Olvera, C. G., Huesca, L., &  
Llamas, L. (2022). Universal basic income:  
A feasible alternative to move people out of 
poverty in Mexico?. Journal of Policy Modeling, 
44(5), 1077–1093. Martínez-Martínez, O. A., 
Coronado-García, M., & Orta-Alemán, D. (2020). 
The effect of cash transfers from the PROSPERA 

programme (formerly Oportunidades) on poverty 
in urban households in Northeast Mexico.  
Journal of International and Comparative Social 
Policy, 36(2), 142–158.
	 3.	 Martínez Martínez, O. A. (2013). 
Transferencias monetarias universales e ingreso. 
Simulación en una zona mexicana. Revista de 
Economía Institucional, 15(28), 333–348.
	 4.	 Vanderborght, Yannick y Philippe van  
Parijs. (2006) La renta básica. Una medida eficaz 
para luchar contra la pobreza, Paidós, Barcelona.

El maíz tiene una importancia cultural y gastronómica enorme en nuestro país. 
Es parte de nuestra identidad como mexicanos y un producto fundamental en la 
dieta diaria de millones de nosotros. No por nada se nos conoce como “hijos del 
maíz”, pues basta cualquier visita a un mercado para darnos cuenta de la variedad 
de productos y preparaciones que hacemos con él.

Por ello la situación de la industria del maíz en México resulta preocupante.  
De acuerdo a los datos del Sistema de Información agroalimentaria el rendimien-
to del maíz en cultivo de temporal es del orden de 2.4 toneladas por hectárea  
(Tn/ha) en temporal y 8.8 Tn/ha en riego. Estos rendimientos son muy bajos com- 
parados con los de China o Estados Unidos que son 9.8 y 11.5 respectivamen- 
te. La baja productividad del cultivo de maíz pone en riesgo la autosuficiencia  
alimentaria de distintas poblaciones agrícolas, así como otras industrias asocia-
das, como la de alimentos balanceados y el sector de producción de carne y  
sus derivados.

Esto se debe a que la mayor parte del cultivo del maíz en México es llevada  
a cabo por productores pequeños y medianos. De hecho, muchos de ellos lo cul-
tivan exclusivamente para autoconsumo. Debido a esto, la semilla y las técnicas 
de cultivo que se utilizan son de calidad inferior comparadas a las de los grandes 
productores estadounidenses e internacionales.

La baja productividad también puede atribuirse a distintos fenómenos me
teorológicos que han afectado los cultivos, así como a la falta de un mercado  
de servicios asociados a las actividades agrícolas como servicios financieros, ren-
ta y venta de maquinaria y equipo, servicios de asesoría técnica y servicios de 
transporte.

Durante el año 2023, México rompió su récord de importaciones de maíz (21.22 
millones de toneladas), y todo indica que lo romperemos de nuevo en 2024. De 
hecho, importamos casi la mitad de todo el maíz que consumimos. Por lo que  
es urgente implementar una estrategia práctica de apoyos que aumente la pro-
ductividad y eficiencia de nuestros cultivos.

Proponemos un Programa de Renovación de la Agricultura Tradicional que se 
rija por las siguientes metas:

Repensar el maíz*

* Con información del Dr. Juan Manuel Torres  
Rojo, el Dr. José Alberto Lara y el Dr. Alejandro 
Guevara, investigadores del Centro Transdiscipli-
nar Universitario para la Sustentabilidad (CENTRUS)  
de la Universidad Iberoamericana 
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1.	 Identificar las variedades y razas de maíz desarrolladas en instituciones 
públicas, centros de desarrollo multilateral, universidades y organizacio- 
nes de la sociedad civil, que hayan demostrado alta productividad.

2.	 Implementar un esquema de incentivos financieros, legales y tecnológicos 
para que este material genético pueda reproducirse masivamente a través 
de empresas regionales especializadas para su posterior venta en las re
giones donde se haya probado su efectividad.

3.	 Revisar la normativa actual para identificar el flujo permisible de cier- 
tas variedades y razas de granos a fin de crear un mercado más informa- 
do y que induzca el uso de semilla de mayor rendimiento y propiedades 
alimenticias.

4.	 Generar plataformas de comunicación entre productores con el auxilio de 
extensionistas a fin de compartir experiencias y soluciones técnicas de pro-
blemas vinculados a la introducción del nuevo material genético.

5.	 Paquetes tecnológicos asociados a las variedad y razas más prometedoras 
ligado a un mecanismo de extensionismos en localidades de mayor pro-
ductividad con la introducción de tecnología moderna.

6.	 Mecanismo de agricultura por contrato que incentive el uso del material 
utilizado.

7.	 Mejorar la infraestructura de almacenamiento en las regiones occidente, 
centro y sur del país, a fin reducir problemas de redistribución de volú
menes de cosechas. 

Afortunadamente este programa no tiene que empezarse de cero. En la década 
anterior, el Programa de Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional 
(MasAgro), tuvo grandes avances en materia de modernización y mejora en la 
productividad del cultivo del maíz. Reactivar este programa y dotarlo con instru-
mentos legales y tecnológicos que lo amplíen y modernicen, no supondría un 
gasto excesivo para el Estado. En cambio, los beneficios económicos y alimenta-
rios representarían un gran impacto a nivel nacional.

Referencias:

	 1.	 Butzen, S.; Smith S. Corn Yield Gains due 
to Genetic and Management Improvements. Corn 
Yield Gains due to Genetic and Management 
Improvements | Pioneer® Seeds
	 2.	 Domínguez, C. (2022). Public-private 
partnerships in the development and delivery of 
crop variety innovations: lessons from the 
MasAgro consortium for hybrid maize in Mexico 
(Doctoral dissertation, University of Reading). 
https://centaur.reading.ac.uk/109807/
	 3.	 González-Cruz, J.L. y Torres-Rojo, J.M. 
2024. Diferencias regionales en la producción de 
maíz blanco de temporal en México. Revista 

Mexicana de Ciencias Agrícolas15(1), elocation-id: 
e3170, https://doi.org/10.29312/remexca.v15i1.3170
	 4.	 Donovan, J., Rutsaert, P., Domínguez, C.,  
& Peña, M. (2022). Capacities of local maize  
seed enterprises in Mexico: Implications for seed 
systems development. Food Security, 1-21.
	 5.	 Donnet, M. L., López-Becerril, I. D., Black, J. 
R., & Hellin, J. J. (2017). Productivity differences  
and food security: a metafrontier analysis of rain- 
fed maize farmers in MasAgro in Mexico. https:// 
pdfs.semanticscholar.org/20e0/037fd3e83c274d 
292698451188699613a938.pdf
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Durante 2024 y 2025 la administración pública se enfrentará a un reto conside
rable relacionado con las presiones fiscales por el costo financiero de la deuda.  
En 2024 se esperan vencimientos de deuda para el gobierno Federal de alrede- 
dor de 2.4 billones de pesos por deuda interna y 16.5 mil millones de dólares por 
deuda externa, así como 1.3 billones de pesos por deuda interna y 12.1 mil millo- 
nes de dólares por deuda externa en 2025.

Al tener estos vencimientos, será necesario refinanciarlos con emisiones de 
deuda en momentos en los que las tasas de interés son más altas, incrementando 
así los costos de esta nueva deuda adquirida. Esto representa un problema siste-
mático en las finanzas públicas, pues se están dejando de invertir recursos muy 
importantes en políticas que beneficien el bienestar de la población o que forta-
lezcan el desarrollo económico para pagar la deuda previamente adquirida.

En 2023, México gastó el 3.3% del PIB en el pago del costo financiero de la deu-
da, la cifra más alta desde mediados de la década de los noventa, que represen- 
tó el 20% del total de los ingresos presupuestarios del gobierno federal durante 
ese año. Y de acuerdo con el paquete fiscal aprobado para 2024, se espera que el  
costo financiero de la deuda se eleve a 3.7% del PIB. Estas cifras superan conside-
rablemente las observadas en otros países con niveles de deuda pública similares. 
En promedio, el costo financiero de la deuda en los países de la OCDE representa 
alrededor del 1.5% del PIB. Chile y Colombia, con niveles de deuda pública equipa-
rables a los de México, pagan anualmente 1 y 3% de su PIB respectivamente.

La presión a las finanzas federales proviene principalmente del incremento  
del déficit fiscal, el cual se ubicó en 3.8% del PIB en 2023 y se estima sea del 5% del 
PIB en 2024. El gasto público se ha elevado consistentemente en las últimas admi-
nistraciones y ninguna ha logrado aumentar de forma significativa los ingresos 
públicos ni la recaudación, la cual históricamente ha sido muy baja. Idealmente, 
la deuda debería usarse en programas e inversiones que eventualmente reditúen 
al gobierno lo suficiente para que la deuda “se pague sola”, pero históricamente 
en México este no ha sido el caso.

Proponemos aquí 10 acciones específicas que atacan directamente el tema del 
déficit fiscal. La adopción a largo plazo de algunas de estas medidas puede rever-
tir las tendencias adquiridas en cuanto al costo de la deuda.

Recaudar más, pagar mejor*

* Con información del Dr. Irving Rosales 
Arredondo, Investigador del Departamento de 
Economía de la Universidad Iberoamericana
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1.	 Impulsar una mayor inclusión financiera y desarrollo financiero median- 
te un marco regulatorio que permita una mayor entrada y expansión de  
instituciones financieras no tradicionales, como microfinancieras, coope-
rativas de crédito y ahorro, así como impulsar la adopción de herramien- 
tas de inteligencia artificial y de tecnología de la información en este tipo 
de instituciones.

2.	 Fortalecer el combate a la corrupción y la rendición de cuentas, pues dis-
tintos estudios indican que la corrupción está directamente ligada con una 
recaudación fiscal más pobre.

3.	 Aprovechar herramientas tecnológicas para reducir la evasión fiscal, apo-
yar el ejercicio de las facultades de fiscalización, así como facilitar el cum-
plimiento de obligaciones fiscales de toda la ciudadanía.

4.	 Impulsar la adopción de folios digitales a la prestación de servicios, ya que 
muchos de ellos no se facturan, lo que representa una pérdida neta impor-
tante en temas de recaudación. Por ejemplo, se pueden implementar folios 
digitales obligatorios en la prestación de servicios profesionales privados.

5.	 Desarrollar programas de Educación Tributaria como mecanismo para mo-
tivar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. Esto implica 
que la ciudadanía comprenda el rol social de sus contribuciones de prefe-
rencia desde la educación básica. Al interiorizar este rol social de los im-
puestos, se incrementa la disposición a pagarlos.

6.	 Considerar establecer impuestos a la sucesión de patrimonio como una 
herramienta que modere la desigualdad e incremente la recaudación.

7.	 Modificar el tabulado de la tarifa del ISR para que una mayor proporción de 
personas con el nivel de ingreso más alto caigan en el supuesto de pago 
con las mayores tasas marginales. 

8.	 Armonizar la Ley del Seguro Social con el Código Fiscal de la Federación 
para ampliar el ejercicio de facultades de comprobación y fiscalización del 
IMSS. Actualmente se facilita que grandes empresas puedan eludir la apor-
tación de cuotas y demás obligaciones con el IMSS, al retrasar los pagos y el 
proceso legal para hacer efectivo el cobro del crédito fiscal.

9.	 Disminución de asignaciones de contratos públicos mediante asignación 
directa para evitar temas de colusión y discrecionalidad de los fondos, dis-
minuyendo a su vez el costo de las contrataciones públicas.

10.	Reestructurar la deuda pública aprovechando la disminución que se espe-
ra en las tasas de interés en los próximos 18 a 24 meses.

A nivel macroeconómico, cambios pequeños que incluyan a un amplio número 
de personas y programas pueden impactar de forma importante la recaudación 
fiscal y las finanzas públicas. Esto liberaría presión en cuanto al costo financiero 
de la deuda y el gasto público podría orientarse nuevamente a programas socia- 
les y económicos necesarios y urgentes, en beneficio de la población, especial-
mente de la que menos tiene.

Referencias:

	 1.	 Oz-Yamalan (2019) [Financial inclusion 
and tax revenue, CentralBankReview]. 
	 2.	 Maherali (2017) [Financial Inclusion, 
Digital Payments and Their Impact on Income  
and Tax Revenue Around the World. Harvard 
Extension School]. 
	 3.	 Ajide & Bankefa (2017) [Does financial 
system influence tax revenue? The case of Nigeria. 
African Journal of Economic Review]. 
	 4.	 Ackay et.al. (2016) [Financial development 
and tax revenue nexus in Turkey. 
	 5.	 J. Econ. Dev. Stud], y Bayar, Sasmaz & 
Ozturk (2017) [Financial Development and  
Tax Revenues: Evidence from OECD Countries. 
Eurasian Business & Economics Journal]. 
	 6.	 Alm, Martinez-Vazquez & McClellan (2016) 
[Corruption and Tax Evasion, Journal of Economic 
Behavior & Organization]. 
	 7.	 Hunady & Orviska (2015) [Effect of 
Corruption on Tax Revenue in the OECD and Latin 
America Countries, in Proceedings of the  
20th International Conference Theoretical and 
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En los últimos tiempos México ha experimentado una grave crisis en materia de 
agua que parece agravarse cada año. A enero de 2024, de los 653 acuíferos del país 
y las 731 cuencas hidrológicas, 105 se encuentran en condiciones de sobreexplo-
tación y 104 presentan problemas de disponibilidad. El 82% de los municipios pre-
sentó niveles de sequía de moderada a extrema y sólo el 31.5% de los hogares 
reportó continuidad en el suministro de agua.

Este problema tiene su origen en distintas causas. Por un lado, ha habido  
un incremento importante en la población, especialmente en los centros urba- 
nos del país, lo que ha ocasionado una fuerte demanda de agua. Por otro, el ca-
lentamiento global y la escasez de lluvias ha provocado sequías y reducciones  
de agua pluvial. Finalmente, la estrategia del gobierno para combatir la escasez  
se ha centrado principalmente en reparar la infraestructura existente, pero no se 
han planteado estrategias a corto plazo para procurar la seguridad de agua en los 
hogares mexicanos.

Es urgente replantear el debate y las acciones públicas en torno a este tema.  
Además de las reparaciones a la infraestructura hidráulica del país, el Estado debe 
llevar a cabo acciones que aseguren que haya agua en los hogares que pueda ser 
usada de forma segura.

La seguridad de agua se mide en cuatro dimensiones: Disponibilidad, Acce- 
so, Uso y Estabilidad. Las estrategias gubernamentales se han enfocado princi
palmente en la disponibilidad de agua. Sin embargo, esto resulta insuficiente.  
En muchos municipios y colonias hay barreras económicas que impiden a fami- 
lias mexicanas usar el agua de forma segura. Por ejemplo, hay hogares en los que 
no pueden  pagar las pipas que lleven el agua a la casa. Así que aún si el agua está 
disponible, el acceso es limitado. En México el 16% de los hogares tiene inseguridad 
de agua, es decir, que no puede satisfacer sus necesidades básicas. 

Sistemáticamente se ha observado que hay 170% mayor probabilidad de repor-
tar inseguridad de agua en un hogar cuando se observa inseguridad alimentaria, 
es decir que los hogares más pobres de México son también los que tienen menor 
acceso al líquido. Múltiples y severas son las consecuencias sociales y de salud 
para las familias con inseguridad de agua.

Urgente replantear el debate  
en torno a la seguridad del agua*

* Con información del Dr. Pablo Gaitán Rossi. 
Director del Instituto de Investigaciones para el 
Desarrollo con Equidad (EQUIDE) de la Universidad 
Iberoamericana 
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Las estrategias para distribuir agua en situaciones de emergencia suelen te- 
ner una visión de corto plazo que no asegura mejores prácticas en el futuro, pues 
muchas veces son llevadas a cabo sin la coordinación necesaria. En algunos esta-
dos se ha reportado que las pipas en las que se reparte agua no tienen un horario 
establecido, lo cual provoca ausentismo laboral y genera estrés en la población 
que no puede realizar sus actividades con normalidad.

Como suele ser el caso, existen soluciones a nivel micro que pueden tener  
un impacto importante. Por ejemplo, durante las graves sequías en el estado de  
Nuevo León se complementó el uso de pipas con cisternas comunitarias en co
lonias prioritarias. Los líderes comunitarios tenían un número directo para el 
abasto de agua. El propósito era que las cisternas estuvieran siempre llenas y que 
la gente se abasteciera en un horario conveniente para ellos. Los líderes avisa- 
ban cuando la cisterna se vaciaba y ordenaban el reabastecimiento de la misma. 
Este tipo de soluciones no sólo vuelven disponible el agua, sino accesible para  
las familias.

Es indispensable implementar una estrategia de atención a la inseguridad hí-
drica en el hogar que complemente las políticas actuales. Se propone diseñar  
e implementar intervenciones integrales que aseguren el agua en todas las di-
mensiones que hemos explicado, como la captación de lluvia (disponibilidad), la 
compra de agua potable (acceso), la distribución por pipas (acceso), el almacena-
miento en cubetas, la entrega de tinacos o cisternas (estabilidad), el filtrado de 
agua (uso), el reuso y el reciclado de agua (uso), entre otras. 

Una estrategia que coordine a los distintos organismos responsables del agua 
en México requiere una revisión del marco regulatorio y presupuestal, pues al día 
de hoy las intervenciones que se han llevado a cabo han tendido a ser aisladas  
y sin un área responsable del bienestar de los hogares. No tiene caso, por ejem-
plo, llevar a cabo captación de agua de lluvia si no existe la infraestructura para  
almacenarla, o si los hogares no tienen filtros para poder consumirla. La cade- 
na de acciones para asegurar el agua debe estar integrada y abordar las cuatro  
dimensiones.

Al mismo tiempo, hay que monitorear las zonas donde la inseguridad de agua 
es más frecuente para hacer intervenciones focalizadas y actuar en situaciones 
de emergencia. Llegados a dichas emergencias, los protocolos deben incluir ac-
ciones que aseguren el acceso al agua a nivel individual y en los grupos que la 
padecen en mayor medida.

El problema del agua en México tenderá a irse agravando. Los científicos ad-
vierten que la temperatura y las sequías seguirán en aumento, por lo que necesi-
tamos encontrar mecanismos prácticos que brinden seguridad de agua en todas 
sus dimensiones, especialmente en las zonas más pobres del país. Un cambio en 
nuestra cultura de acceso, cuidado y uso del agua será invaluable en los períodos 
más críticos y nos ayudará a afrontar la crisis de forma decidida  y coordinada.



1918

C
O

N
ST

R
U

YE
N

D
O

 E
N

 C
O

N
JU

N
TO

: 
P

R
O

P
U

E
ST

A
 D

E
 P

O
LÍ

TI
C

A
S 

P
Ú

B
LI

C
A

S 
D

E
SD

E
 L

A
 U

N
IV

E
R

SI
D

A
D

 I
B

E
R

O
A

M
E

R
IC

A
N

A
 P

A
R

A
 M

É
X

IC
O

Referencias:

	 1.	 Banco Interamericano del Desarrollo. 
Observatorio para América Latina y el Caribe  
de agua y saneamiento [Internet]. México; [cited 
2024 Feb 28]. Available from: https://www.
olasdata.org/es/mexico/
	 2.	 Comisión Nacional del Agua. Gobierno 
Federal. Monitor de sequía de México [Internet]. 
Available from: https://smn.conagua.gob.mx/ 
es/climatologia/monitor-de-sequia/monitor-de-
sequia-en-mexico
	 3.	 Figueroa-Oropeza JL, Rodríguez-Atristain 
A, Cole F, Mundo-Rosas V, Muñoz-Espinosa A, 
Figueroa-Morales JC, et al. ¿Agua para todos?  
La intermitencia en el suministro de agua en los 
hogares en México. Salud Pública México.  
2023 Jun 13;65:s181–8. 
	 4.	 Animal Político. De las 210 presas del  
país, 117 están en menos del 50%; norte y centro 
las zonas más afectadas. Animal Politico 
[Internet]. 2024 Jan 30 [cited 2024 Feb 28]; 
Available from: https://animalpolitico.com/
sociedad/nivel-presas-mexico-enero
	 5.	 Young SL, Frongillo EA, Jamaluddine Z, 
Melgar-Quiñonez H, Pérez-Escamilla R, Ringler C,  
et al. Perspective: The Importance of Water 
Security for Ensuring Food Security, Good 
Nutrition, and Well-being. Adv Nutr Bethesda Md. 
2021 Jul 30;12(4):1058–73. 
	 6.	 Muñoz-Espinosa A, Mundo-Rosas V, 
Vizuet-Vega NI, Hernández-Palafox C, Martínez-
Domínguez J, Shamah-Levy T. Inseguridad  
del agua en hogares mexicanos: comparación de 
resultados de las Ensanut Continua 2021 y 2022. 
Salud Pública México. 2023 Jun 14;65:s189–96. 
	 7.	 Melgar-Quiñonez H, Gaitán-Rossi P, Pérez- 
Escamilla R, Shamah-Levy T, Teruel-Belismelis G, 
Young SL, et al. A declaration on the value  
of experiential measures of food and water 
insecurity to improve science and policies in Latin 
America and the Caribbean. Int J Equity Health. 
2023 Sep 5;22(1):184. 
	 8.	 Rosinger AY, Young SL. The toll of 
household water insecurity on health and human 
biology: Current understandings and future 
directions. WIREs Water. 2020;7(6):e1468. 
	 9.	 Rosinger AY. Water Needs, Water 
Insecurity, and Human Biology. Annu Rev 
Anthropol. 2023;52(1):93–113. 
	 10.	 Gaitan-Rossi P, Teruel Belismelis G,  
Parás García P, Vilar-Compte M, Young SL, 
Pérez-Escamilla R. Nexos. 2023 [cited 2024 Feb 28]. 
Agua y alimentos. Available from: https://www.
nexos.com.mx/?p=72225
	 11.	 Young SL, Bethancourt HJ, Cafiero C, 
Gaitán-Rossi P, Koo-Oshima S, McDonnell R, et al. 
Acknowledging, measuring and acting on the 
importance of water for food and nutrition. Nat 
Water. 2023 Oct;1(10):825–8. 
	 12.	 Instituto Nacional de Salud Pública. 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 
2021. Bases de datos y cuestionarios para 
ENSANUT Continua 2021. Available from: https://

ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2021/
descargas.php
	 13.	 Instituto Nacional de Salud Pública. 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 
2022 e indicadores para la primera infancia. 
Resultados de Nuevo León [Internet]. 2023 [cited 
2024 Mar 4]. Available from: https://ensanut.insp.
mx/encuestas/ensanutnl2022/informes.php
	 14.	 Young SL, Bethancourt HJ, Frongillo EA, 
Viviani S, Cafiero C. Concurrence of water  
and food insecurities, 25 low- and middle-income 
countries. Bull World Health Organ. 2023 Feb 1; 
101(2):90–101. 
	 15.	 Young SL, Bethancourt HJ, Ritter ZR,  
Frongillo EA. Estimating national, demographic, 
and socioeconomic disparities in water  
insecurity experiences in low-income and middle- 
income countries in 2020–21: a cross-sectional, 
observational study using nationally 
representative survey data. Lancet Planet Health. 
2022 Nov 1;6(11):e880–91. 
	 16.	 Montes-Micker AP, Mundo-Rosas V, 
Infante-Xibillé C, Deschak C, Aragón-Gama AC, 
Dolores-Maldonado G, et al. Inseguridad 
alimentaria y consumo de agua en migrantes en 
tránsito por México durante la pandemia por 
Covid-19. Salud Pública México. 2024 Jan 26;66 
(2, mar-abr):157–64. 
	 17.	 Achore M, Bisung E, Kuusaana ED.  
Coping with water insecurity at the household 
level: A synthesis of qualitative evidence. Int J Hyg 
Environ Health. 2020 Sep 1;230:113598. 
	 18.	 Venkataramanan V, Collins SM, Clark KA, 
Yeam J, Nowakowski VG, Young SL. Coping 
strategies for individual and household-level 
water insecurity: A systematic review. WIREs 
Water. 2020;7(5):e1477. 
	 19.	 WHO, UNICEF. Joint Monitoring 
Programme. Joint Monitoring Programme. 
Available from: https://washdata.org/
	 20.	 Gobierno de Aguascalientes. Portal  
oficial del Gobierno Estatal de Aguascalientes. 
2024. Con “Acciones de corazón” familias de 
Aguascalientes mejoran su calidad de vida. 
Available from: https://eservicios2.aguascalientes.
gob.mx/ssi/vnoticia.aspx?b=3037
	 21.	 Secretaría del Medio Ambiente de la 
Ciudad de México. Evaluación Interna del 
Programa: Cosecha de Lluvia. Ciudad de México. 
2022. 
	 22.	 Presenta JMAS Chihuahua el Programa de 
Subsidio de Tinacos 2023 | Portal Gubernamental 
del Estado de Chihuahua [Internet]. [cited 2024 
Feb 13]. Available from: https://chihuahua.gob.mx/
prensa/presenta-jmas-chihuahua-el-programa-
de-subsidio-de-tinacos-2023
	 23.	 By. EN MARCHA “BENEFICIO 50” 
PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA GRUPOS 
VULNERABLES [Internet]. Interapas. [cited 2024 
Feb 13]. Available from: https://interapas.mx/
en-marcha-beneficio-50-programa-de- 
subsidio-para-grupos-vulnerables/

Existe una estrecha correlación entre el tamaño de las economías del mundo, la 
dimensión de sus redes diplomáticas y el impacto e influencia de sus políticas 
exteriores para avanzar sus intereses nacionales y los de sus ciudadanos. 

Entre mayor sea la riqueza nacional, mayores serán sus intereses externos  
y mayor la necesidad de contar con políticas exteriores eficaces y con capacidad 
de influencia a nivel mundial, regional y en sus relaciones bilaterales, México ocu-
pa el lugar 12 dentro de las 20 economías más grandes del mundo, lo que significa 
que su política exterior debería reflejar esa importancia y hacer valer su influen- 
cia en el contexto global.

Sin embargo, la política gubernamental en las relaciones con otros países ha 
perdido paulatinamente, en el curso de los últimos años, su capacidad de influen-
cia a nivel internacional para promover los intereses de México y los mexicanos 
en el exterior. México ha perdido la capacidad de asegurar la elección de mexica-
nos en puestos directivos en organismos internacionales, cada vez hace y recibe 
menos visitas de jefes de Estado y Gobierno, a la vez que cuenta con capacidades 
limitadas para liderar e influenciar la aprobación de resoluciones en organismos 
multilaterales y regionales, así como al interior de los sistemas políticos y eco
nómicos de los países en sus relaciones bilaterales.

Para que la política exterior tenga la alta prioridad que se requiere y sea una 
política de Estado, se propone crear el andamiaje institucional y las capacidades 
para que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), como eje de una acción gu-
bernamental concertada y con apoyo de la sociedad, cuente con las condiciones 
políticas e institucionales que son necesarias para cumplir con sus objetivos. Para 
ello, es fundamental que la SRE:

•	 Tenga todas sus facultades claramente definidas jurídicamente en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), incluyendo las nue-
vas responsabilidades de promoción económica y turística internacional.

•	 Reciba un presupuesto acorde a su importancia y responsabilidades, el cual 
debe recuperar el casi 25% perdido en términos reales en dólares durante 
la última década y ser actualizado, cuando menos, de acuerdo con la in
flación (en términos reales en dólares) anualmente; asimismo, la cuenta 

Reposicionar el liderazgo de México  
a nivel mundial*

* Con información del Dr. Jorge A. Schiavon, 
Investigador del Departamento de Estudios 
Internacionales de la Universidad Iberoamericana.
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consular debe ser entregada de manera completa y oportuna a la SRE por 
la SHCP.

•	 Cuente con personal profesional suficiente para cumplir cabalmente con 
sus funciones, incrementando las plazas del Servicio Exterior Mexicano (las 
cuales se han mantenido entre 1,200 y 1,300 desde hace casi 50 años) en  
20% cada sexenio, así como aumentando las plazas de personal operativo 
(las cuales se han reducido en más de 20% en la última década). Países simi-
lares a México, como Brasil, Corea del Sur o Turquía cuentan con el doble o 
triple de personal en sus servicios exteriores.

•	 Cuente con el personal más ampliamente calificado y profesionalizado; 
para ello, es necesario que haya concursos de ingreso y ascenso en el SEM, 
mínimo de manera bienal. Esto permitirá ir reduciendo la brecha de perso-
nal profesional con países similares a México.

•	 Amplíe las representaciones de México en el exterior para tener una red 
diplomática y consular acorde al tamaño del país, estando entre las 15 más 
importantes del mundo; esto implicaría abrir de tres a cinco embajadas y 
de dos a tres consulados adicionales al año durante la próxima adminis
tración, para pasar de 80 a 100–120 embajadas y de 67 a 80–90 consulados 
para el final del sexenio. Existe una estrecha correlación entre el tamaño 
de las economías del mundo y la dimensión de sus redes diplomáticas; esto 
ilustra el vínculo entre la riqueza de una nación y sus intereses externos. 
Las diez redes diplomáticas más grandes del mundo, tomando en cuenta 
únicamente sus embajadas, corresponden a nueve de las diez principales 
economías globales. Sólo Canadá (economía número 10) se encuentra fue-
ra de esta lista, en el décimo quinto lugar por embajadas, mientras que 
Rusia, la décimo primera economía del mundo, se encuentra en cuarto lu-
gar (heredó las embajadas de la Unión Soviética, que era una de las dos 
superpotencias durante la Guerra Fría). México, con 80 embajadas, ocupa 
el lugar 28 (empatado con Grecia), muy lejos de su décimo cuarto lugar 
como economía del mundo. En América Latina, Brasil, la novena economía 
del mundo, cuenta con la novena red diplomática más extensa (137 emba-
jadas) y Argentina, a pesar de ser la economía 21 por su tamaño, tiene 5 
embajadas más que México.

•	 Defina los criterios y procesos para generar una política exterior de Estado 
que asegure al país estabilidad, gobernabilidad, progreso para todos y de 
una imagen internacional con amplio reconocimiento global. 

•	 Posea los mecanismos e instrumentos para una eficaz formulación y una 
efectiva ejecución de esa política, incluyendo un sistema de información y 
planeación de inteligencia estratégica que apoye el análisis prospectivo  
y, con ello, la previsión de los cambios que habrán de darse en el escena- 
rio mundial;

•	 Establezca los criterios para asegurar conjugar la participación de los sec-
tores político, gubernamental (de los tres Poderes de la Unión y los tres 
órdenes de gobierno), empresarial e intelectual con otros relevantes de la 

sociedad, de manera que se produzca una visión compartida que trascien-
da a aquella del gobierno en turno y los intereses parciales de los grupos 
de poder económico que más influyen en la vida nacional.

•	 Defina los criterios para la debida coordinación entre la SRE y las otras se-
cretarías de Estado, así como una colaboración productiva con el Congreso,

•	 Construya el engranaje que propicie dentro de la sociedad mexicana la  
mejor comprensión del papel que corresponde a la política exterior y su 
respaldo a ella.

El presupuesto ejecutado por la SRE en el curso de los últimos años ha sido de 
aproximadamente 15 mil millones de pesos (corrientes), representando entre el 
0.30 y 0.33% del Presupuesto de Egresos de la Federación. Un incremento de 20% 
anual (3 mil millones de pesos corrientes), podría servir para recuperar las capa-
cidades perdidas de la SRE, generando un impacto amplio en la economía de un 
país cuya suma de importaciones y exportaciones representa casi el 80% del PIB, 
que es el principal socio comercial de Estados Unidos, que tiene una comunidad 
de mexicanos en el exterior de casi 40 millones de personas y que recibe recursos 
por remesas de más de 58.5 miles de millones de dólares al año.
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La nutrición desempeña un papel central en la prevención y manejo de la anemia, 
constituyendo un componente esencial para el adecuado funcionamiento del 
organismo. En este sentido, es fundamental destacar la imperativa necesidad de 
asegurar la ingesta diaria de nutrientes esenciales para el mantenimiento, acti
vidad y salud del cuerpo, especialmente en un entorno donde la anemia afecta  
de manera significativa a las mujeres en México.

La anemia se presenta como un desafío de salud pública de gran relevancia en 
el panorama mexicano, subrayando la importancia de elevar la conciencia acer- 
ca de este problema y su estrecha relación con la nutrición. La adopción de elec-
ciones informadas respecto a la alimentación y nuestra dieta no solo impacta 
positivamente en la prevención de la anemia, sino que también contribuye al 
fomento de una cultura nutricional saludable a nivel comunitario.

Obviar estrategias que promuevan el acceso equitativo a alimentos nutritivos 
y de alta calidad ha resultado en un ascenso importante en los casos de anemia 
en México, lo que arrastra una serie importante de factores de riesgo, especial-
mente en los casos de mujeres embarazadas.

Entre 2012 y 2018, los casos de anemia en mujeres en edad reproductiva (12 a 
49 años) aumentaron de un 11.6% a un 17.5%; mientras que la prevalencia en muje-
res embarazadas prácticamente se duplicó, pasando del 18% al 35%.

Como suele ser el caso, las mujeres de menores recursos o que tienen poco 
acceso a información relacionada con su salud, son las más afectadas. Se estima 
que 4 de cada 10 mujeres embarazadas en comunidades rurales padece anemia.

La anemia puede deberse a varios factores. Los más comunes son la inseguri-
dad alimentaria, dietas de mala calidad nutricional, una absorción insuficiente de 
nutrimentos y algunas infecciones. La causa nutricional más importante es la  
deficiencia de hierro, aunque también la poca presencia de folato, vitamina B12  
y vitamina A.

El hijo o hija de una mujer con anemia tiene mayores probabilidades de ver 
afectado su desarrollo y aprendizaje. Además, la madre está más expuesta a ad-
quirir morbilidades que ponen en peligro su salud.

Para atender este tema se recomienda implementar una estrategia que in
corpore la administración de suplementos de hierro y ácido fólico en el siste- 
ma de salud público, especialmente entre mujeres de 12 a 49 años y como parte  

Anemia: un problema prevalente  
en las mujeres mexicanas*

* Con información de la Dra. Mónica Ancira, 
investigadora del Departamento de Salud de  
la Universidad Iberoamericana.

de campañas nacionales de salud reproductiva. Para volver más eficaces estas 
campañas es necesario el monitoreo constante de los casos de anemia en Méxi- 
co. Se deben priorizar los entornos (casi siempre rurales) con una prevalencia de 
anemia del 20% o superior.

Si bien la anemia suele tratarse con aplicaciones diarias de hierro y ácido fóli-
co,  también se pueden aplicar regímenes intermitentes (es decir, una, dos o tres 
veces por semana en días no consecutivos), si esto asegura un mayor grado de 
cumplimiento del programa por parte de las pacientes. Estos cambios pequeños 
pero significativos pueden tener un impacto inmediato, pues se estima que el 
consumo de dichos suplementos disminuye los casos de anemia hasta en un 66%.

El éxito de cualquier estrategia pasa por atender el problema de forma in
tegral. Por lo que debe considerarse no sólo la distribución de los suplementos  
y el acceso efectivo de la población a ellos, sino también la capacitación del per-
sonal de salud en el tratamiento de la anemia. Además de campañas de difusión 
de las medidas de prevención y atención.

La anemia es una enfermedad que, aunque silenciosa en muchos casos, pro-
voca graves consecuencias en la vida de las mujeres embarazadas a nivel nacio-
nal. Es, además, un síntoma de la desigualdad sistemática de nuestro país. Estas 
estrategias de sentido común representarían un costo relativamente bajo para  
el Estado, pero una enorme diferencia en la calidad de vida de muchas mujeres 
mexicanas. Se trata no sólo de un tema de salud pública, sino de dignidad alimen-
taria y personal en México.

Referencias:

	 1.	 García-Guerra A, Neufeld LM, Bonvecchio 
Arenas A, Fernández-Gaxiola AC, Mejía-Rodríguez 
F, García-Feregrino R, Rivera-Dommarco JA. 
Closing the Nutrition Impact Gap Using Program 

Impact Pathway Analyses to Inform the Need  
for Program Modifications in Mexico’s Conditional 
Cash Transfer Program. J Nutr. 2019 Dec1;149 
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La población a nivel mundial está envejeciendo y México no es la excepción. De 
acuerdo con datos del INEGI, el número de personas mayores de 60 años actual-
mente alcanza el 10% de la población y las proyecciones sugieren que para 2050 
llegará al 16.8%.

Esto supone un reto mayúsculo para cualquier sociedad ya que significa una 
presión financiera importante para las familias y para la sociedad en general  
pues se trata de un grupo poblacional que ya no genera ingresos o está por dejar  
de generarlos y que sigue teniendo necesidades, particularmente en el ámbito de 
la salud. 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018–19 revela tasas preocupantes 
de enfermedades crónicas entre los adultos mayores mexicanos, como hiper
tensión arterial (42.4%), hipercolesterolemia (25.5%), diabetes (25.1%) y multimor-
bilidad (55%). También se evidencian otras condiciones como fragilidad (10.6%), 
síntomas depresivos (40.6%), deterioros visuales (13.1%) y auditivos (6.9%). 

Con relación al estado nutricional, destaca que el 74.5% presenta sobrepeso  
u obesidad, con una prevalencia de anemia del 28.8%. Además, se identifican limi-
taciones funcionales, con el 19.6% que tiene dificultades para caminar, el 6.7% que 
se le dificulta el movimiento de las extremidades, el 5.6% en actividades cognitivas 
y el 4.2% en el autocuidado.

Es necesario diseñar una política pública de salud para la atención integral de 
las personas mayores, que considere la evaluación de la calidad a dicha atención 
y analice las estrategias implementadas o que deberían implementarse en Méxi-
co para promover un envejecimiento saludable, en concordancia con la convoca-
toria de la Organización Mundial de la Salud dirigida a todos los países.

Un modelo integral de atención para las personas mayores debería contem-
plar los siguientes aspectos:

1.	 La promoción de la Evaluación Geriátrica Integral en el primer nivel de  
atención es esencial para abordar las diversas dimensiones médicas, fun
cionales, mentales, psicológicas, sociales y económicas que influyen en la  
salud del adulto mayor. Este enfoque holístico permite obtener una com-

Envejecimiento saludable,  
la apuesta por el futuro*

* Con base en información de la Dra. Mónica 
Ancira y la Dra. Miriam Teresa López Teros, 
investigadoras del Departamento de Salud de la 
Universidad Iberoamericana, CDMX.  

prensión completa de la situación global de salud, facilitando así la iden
tificación temprana de necesidades y la planificación de intervenciones 
personalizadas.

2.	 Implementar el programa ICOPE (Integración de Cuidados para Personas 
Mayores) que propone la Organización Mundial de la Salud diseñado para 
promover un envejecimiento saludable y mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores.

3.	 Para abordar de manera efectiva las complejidades de la salud en la aten-
ción de las personas adultas mayores, se propone la implementación de 
equipos de atención multidisciplinarios (médicos, enfermeras, fisioterapeu-
tas, nutriólogos, psicólogos y trabajadores sociales) que trabajen de mane-
ra conjunta.

4.	 Ejecutar campañas estratégicas que incluyan: la vacunación, la detección 
temprana de enfermedades, orientación alimentaria y la promoción activa 
de la actividad física y mental. 

5.	 Promover también espacios amigables para actividades recreativas y de 
actividad física para las personas mayores. 

6.	 Accesibilidad y Adaptación de Instalaciones: Asegurar que las instalacio- 
nes de atención médica sean accesibles y estén adaptadas para las nece
sidades de las personas mayores. Implementar entornos amigables que 
faciliten la movilidad y reduzcan barreras físicas.

7.	 Manejo Integral de Enfermedades Crónicas y Síndromes Geriátricos: Es
tablecer protocolos de manejo para enfermedades crónicas comunes en  
la población adulta mayor, como diabetes, hipertensión, osteoartritis, os-
teoporosis, fragilidad, sarcopenia, caídas, deterioro cognitivo, demencia 
entre otras. Proporcionar seguimiento regular y coordinado para garantizar 
un control adecuado de estas condiciones.

8.	 Salud Mental y Apoyo Emocional: Incorporar servicios de salud mental  
y apoyo emocional, reconociendo la importancia del bienestar psicológico 
en la vejez. Brindar servicios de consejería y recursos para la gestión del 
estrés, la soledad y otros aspectos emocionales.

9.	 Educación Continua para Pacientes y Cuidadores: Ofrecer programas edu-
cativos continuos para pacientes y sus cuidadores, abordando temas como 
el manejo de enfermedades, la administración de medicamentos y la adap-
tación a cambios en la salud.

10.	Tecnología y Telemedicina: Incorporar tecnologías de la información y la 
comunicación para facilitar la atención médica a distancia y el monitoreo 
de la salud. Utilizar herramientas tecnológicas para mejorar la comunica-
ción entre profesionales de la salud y pacientes.

11.	 Apoyo Social y Comunitario: Fomentar la participación en actividades co-
munitarias que promuevan la interacción social y el sentido de pertenencia. 
Establecer redes de apoyo que conecten a los adultos mayores con recursos 
sociales y comunitarios.

12.	Rehabilitación y Cuidados Paliativos: Ofrecer servicios de rehabilitación 
para aquellos que lo necesiten, con el objetivo de mejorar la funcionalidad 
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y la calidad de vida. Implementar cuidados paliativos para aquellos en si-
tuaciones de enfermedad avanzada, centrados en mejorar la comodidad  
y la atención integral.

13.	 Diseñar estrategias de mejora en la atención de centros de cuidados a lar-
go plazo como lo son las residencias geriátricas. 

En México se han implementado esfuerzos significativos para abordar las ne- 
cesidades de las personas mayores mediante legislación y políticas específicas.  
La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores establece disposiciones 
destinadas a garantizar el bienestar y la atención adecuada a esta población. Ade-
más, el Instituto Nacional de Geriatría ha iniciado estudios para evaluar la efec
tividad de la implementación del programa ICOPE propuesto por la OMS, con el 
objetivo de promover un envejecimiento saludable y mejorar la calidad de vida 
de las personas mayores. A pesar de estos avances, aún se requieren más inves
tigaciones e implementación de programas que respalden el desarrollo de una 
política pública integral para la atención de la salud de las personas mayores  
en México.

Referencias:

Organización Panamericana de la Salud. (2022). 
Atención integrada para las personas mayores 
(ICOPE): Guía sobre la evaluación y los esquemas 
de atención centrados en la persona en la 
atención primaria de salud. Manual. Disponible 
en: https://iris.paho.org/handle/10665.2/51973

Desde hace varias décadas se considera a la infancia como una época vital en  
el desarrollo de la persona y cada día existe más información y difusión en torno 
a temas que conciernen a las infancias. Sin embargo, existen prácticas funda
mentales que tienen efectos profundos en los recién nacidos desde su primera 
hora de vida y que hemos obviado con el paso de los años. Una de estas prácticas 
básicas y necesarias es la lactancia materna.

La prevalencia de campañas agresivas para publicitar los alimentos infantiles 
han ocasionado una percepción errónea en torno a la lactancia. Esta percepción 
perjudica tanto el desarrollo de los menores como la salud de las madres.

La lactancia materna es un componente crucial de la alimentación durante los 
primeros años de vida. La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda que 
niñas y niños sean alimentados exclusivamente con leche materna desde la pri
mera hora de su nacimiento y hasta los seis meses de edad. En esta etapa, la leche 
materna proporciona toda la hidratación y los nutrientes que el infante nece- 
sita, por lo que no es necesario agregar agua ni ningún otro líquido o complemen-
to. Posteriormente, se puede iniciar una etapa en la que la leche materna se com-
plemente con una dieta adecuada y segura, pero continuando con la lactancia 
hasta los 24 meses de edad o más.

Sin embargo, cifras recabadas en México en 2022 estiman que solamente el 
33.6% de los menores de seis meses recibieron lactancia materna exclusiva y solo 
el 45.1% tuvo una lactancia materna continua entre los 12 y 23 meses de edad. Estos 
números distan mucho de los recomendados por la OMS.

Los riesgos y consecuencias de no seguir una lactancia adecuada son patentes. 
Se estima que cada año, a nivel global, prácticas subóptimas de lactancia ocasio-
nan la muerte de casi 600,000 niñas y niños menores de 5 años por neumonías  
y diarreas. Además, se calcula que más de 950,000 casos de obesidad infantil pue-
den atribuirse a prácticas inadecuadas en la lactancia y al uso excesivo de fórmu-
las infantiles cada año.

Estas malas prácticas tienen consecuencias a largo plazo en la vida de la per-
sona, pues ocasionan deterioro en la capacidad intelectual, bajo rendimiento 
escolar y falta de productividad en etapas posteriores.

Lactancia materna, clave  
para la salud de madres y bebés*

* Con información de la Dra. Sonia Hernández, 
investigadora del Instituto de Investigaciones 
para el Desarrollo con Equidad (EQUIDE) de  
la Universidad Iberoamericana Ciudad de México
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Para mejorar la salud y nutrición de niños y niñas menores de 24 meses, se ne- 
cesita una política integral de lactancia materna que sea implementada y coordi-
nada por un grupo multisectorial de organizaciones civiles, academia, gobierno 
y organizaciones internacionales. Además, debe contar con suficiente presupues-
to para cubrir actividades que promuevan, protejan y apoyen la lactancia materna.

Entre estas actividades se destaca la difusión de campañas gubernamentales 
que lleguen a todos los sectores de la población y que publiciten, a través de evi-
dencias, los beneficios de la lactancia materna, para así derribar posibles prejui-
cios en torno a ella.

También resulta esencial impulsar políticas públicas que promuevan la lac
tancia. Por ejemplo, espacios cómodos y seguros para llevarla a cabo en los luga-
res de trabajo, así como mayores licencias de maternidad para las madres que les 
permitan alimentar con leche materna al recién nacido durante mayor tiempo.

Se calcula que añadir una semana más de licencia de maternidad en México 
supondría un costo promedio anual de $1,648 por mujer. Por contraste, cifras de 
2012 indicaron que no amamantar de forma óptima provocó 5,344 casos de cán-
cer de mamá y ovario, diabetes mellitus tipo 2, infarto al miocardio e hiperten- 
sión en mujeres. Así como la muerte prematura de 1,681 de ellas derivadas de 
estas enfermedades.

Si el costo humano no fuera suficiente, estos casos supusieron un gasto de 
$9,612 millones de pesos en el sector salud, a lo que habría que sumar los costos 
provocados por las enfermedades de los niños y niñas que no fueron alimenta- 
dos idealmente.

Las políticas públicas que se implementen no pueden obviar que muchas mu-
jeres trabajan en la economía informal, y no pueden alimentar correctamente  
a su bebé debido a sus condiciones laborales y económicas. Así que, por un lado, 
se debe promover la licencia de maternidad en todos los sectores productivos del 
país, así como capacitar al personal del sector salud en temas de buenas prácticas 
de lactancia materna, pues son un contacto fundamental para la salud de la ma-
dre y el desarrollo del bebé.

Por último, es urgente fortalecer el monitoreo de las campañas que promue-
ven el consumo de fórmulas infantiles. Las empresas deben asegurar la calidad  
e integridad de sus productos, así como atenerse al marco normativo internacio-
nal que regula la promoción de estos. 

La leche materna es un alimento insustituible en los primeros meses de vida. 
Es un asunto humano asegurar que niñas y niños de nuestro país la reciban y que 
las madres tengan las condiciones necesarias para procurarla. Existe un accionar 
claro para mejorar las cifras de lactancia que actualmente tenemos en México, 
sólo falta la coordinación de distintos organismos públicos y privados, así como 
la voluntad política para llevarlo a cabo.
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Concretamente se propone un “Programa de monitoreo proactivo y constante 
de metales pesados en formulas y alimentos infantiles”. Este programa tendría  
3 objetivos específicos:

1.	 Actualizar los límites máximos permisibles de plomo, mercurio, cadmio  
y arsénico en fórmulas y alimentos infantiles en concordancia con orga
nismos internacionales

2.	 Establecer lineamientos y protocolos oficiales de monitoreo que obliguen 
a las compañías productoras de fórmulas a garantizar la inocuidad de sus 
productos.

3.	 Construir junto con las autoridades un plan de contingencia para identifi-
car, detener y eliminar alimentos cuando se sospeche que se ha producido 
una contaminación.

Un monitoreo estricto de estos procesos y niveles por parte del Estado puede 
generar un impacto positivo casi inmediato en la salud de los menores, pues se 
estima que la vida promedio del plomo en la sangre es de un mes. Detener la in-
gesta involuntaria de plomo por parte de los niños debe ser considerado como 
una prioridad en temas de salud de las infancias. Así como la difusión de campa-
ñas de prevención orientadas a los padres y la vigilancia conjunta del gobierno, 
la industria y los productores primarios. 

Referencias:

	 1.	 Collado-López et al. 2022, doi:10.3390/
IJERPH19148651/S1.
	 2.	 de Souza et al. 2019, doi:10.1016/J.
JFCA.2019.01.006.
	 3.	 Brody et al. 2019. What’s in my baby’s 
food? (healthybabyfood.org)
	 4.	 Škrbić et al. 2016, doi:10.1080/19393210. 
2016.1242661.

	 5.	 Landrigan et al. 2018, 391, 462–512, 
doi:10.1016/S0140-6736(17)32345-0.
	 6.	 Téllez-Rojo et al. 2015, PMID: 26235771.
	 7.	 Gould E. et al. https://doi.org/10.1289/
ehp.0800408
	 8.	 Pantic, I, et al. doi: 10.3390/ijerph15102153.
	 9.	 Landrigan PJ, et al. doi: 10.1016/
S0140-6736(17)32345-0. 

Popularmente se dice que “infancia es destino”, pues es bien sabido que las ex
periencias vividas durante la niñez definen partes fundamentales de las perso- 
nas en que nos convertiremos. Esta sentencia opera tanto en un nivel psicológico  
—pues nuestros traumas, miedos y herramientas emocionales provienen de los 
primeros años de infancia— como a nivel fisiológico, pues los hábitos desarrolla-
dos durante la niñez, así como las enfermedades padecidas, pueden llegar a tener 
efectos permanentes en el desarrollo de nuestras mentes y cuerpos.

El desarrollo de las primeras vacunas durante los siglos XIX y XX permitió la 
inoculación de la población infantil y reducir así los efectos devastadores que al- 
gunas enfermedades producían en los niños. Sin embargo, incluso hoy en día, el 
consumo involuntario de ciertas sustancias por parte de menores sigue generan-
do graves trastornos y perjuicios a su salud.

Uno de los problemas más prevalentes en México es la intoxicación por plomo 
en niños. Se estima que 1 de cada 5 niños entre 1 y 4 años padece intoxicación por 
plomo en nuestro país. Esta cifra representa a más de 1.4 millones de mexicanos 
en edad preescolar. Junto con Turquía, México es el país de la OCDE que promedia 
el mayor número de años de vida perdidos por discapacidades asociadas a la in-
toxicación con plomo.

Incluso en niveles bajos, la presencia de plomo en la sangre puede tener efec-
tos devastadores y permanentes en la niñez mexicana. Se asocia la intoxicación 
por plomo a pérdidas de coeficiente intelectual (IQ) lo que conduce a mayores 
tasas de fracaso escolar, trastornos de comportamiento y disminución de produc-
tividad. Se estima que estos efectos generan pérdidas económicas globales de casi 
$1 billón de dólares al año.

Si bien la presencia de niveles elevados de plomo en los niños puede asociarse 
al contacto con la madre durante la gestación, otra de las principales vías de in-
toxicación es la presencia de plomo en alimentos infantiles.

Afortunadamente este problema tiene soluciones prácticas y aplicables que 
deben orientarse a prevenir la intoxicación desde su origen, es decir, los produc-
tores de fórmulas y otros alimentos consumidos por menores. Las autoridades, la 
industria y los productores primarios deben garantizar la seguridad de las mate-
rias primas y de los procesos que se utilizan en los productos, así como asegurar-
se que estos cumplen con los límites internacionales estipulados.

Plomo en alimentos infantiles,  
tema urgente en México*

* Con información de la Dra. Alejandra Cantoral, 
investigadora del departamento de salud de  
la Universidad Iberoamericana Ciudad de México
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para la paz con la formación en derechos humanos, equidad de género, intercul-
turalidad, sustentabilidad y democracia, así como hacer de la formación en con-
vivencia social uno de los principales objetivos de la educación nacional.

Una propuesta educativa orientada a la paz a nivel nacional debería comen- 
zar por establecer una dependencia de alto nivel en la estructura de la Secretaría 
de Educación, que pueda coordinar y orientar los esfuerzos de todas las subsecre
tarías y sobre todos los niveles educativos, y que tenga capacidad de interlocución 
y articulación con otras instituciones y sectores. Cualquier política educativa debe 
desarrollar tanto acciones curriculares como prácticas pedagógicas y de gestión 
congruentes, además de estar acompañada de presupuesto y formación para los 
responsables de esta.

Desde este esquema se requeriría construir un diagnóstico para realizar una 
tipología de los contextos y una clasificación de las problemáticas vinculadas con 
la ausencia de paz y con la ausencia de educación para la paz. A partir de este 
diagnóstico se podrían diseñar propuestas de intervención educativa centrada  
en la convivencia y en la formación de constructores de paz.  

Se proponen nueve acciones fundamentales en la construcción de esta pro-
puesta:

1.	 El diseño de un programa de actualización de directivos y docentes, for-
mándolos como constructores de paz, que incluya incentivos para aquellos 
que se certifiquen.

2.	 Entrenamiento de figuras como supervisores y ATP que apoyen a docentes 
y directivos en su trabajo de formación para la paz mediante observación, 
modelaje, planeación conjunta y revisión.

3.	 Asegurar que todas las escuelas cuenten con infraestructura escolar en 
buen estado e insumos suficientes para el desarrollo del trabajo educati- 
vo. Tener espacios de trabajo y aprendizaje dignos son parte fundamental 
para el éxito de estas estrategias.

4.	 La construcción de una política docente que incentive el trabajo directivo 
y docente en la gestión de la convivencia a nivel áulico y de escuela, pro-
moviendo cambios en las culturas escolares. 

5.	 La definición de un espacio curricular, sostenido y articulado con los otros 
contenidos, donde se pueda aprender desde y sobre la convivencia.

6.	 Transversalizar la formación en convivencia en toda la vida escolar. 
7.	 Implementaciones de política situadas contextual y culturalmente perti-

nentes junto con cada una de las comunidades educativas.
8.	 Diseñar mecanismos de evaluación de la política y de la labor educativa 

congruentes con sus fines, evitando la burocratización. 
9.	 Establecer vínculos con organizaciones de la sociedad civil y universida- 

des para el apoyo a esta propuesta. 

En años recientes, la educación se ha vuelto un terreno de conflicto entre las fuer-
zas políticas de nuestro país quienes continuamente establecen reformas que  
no han llegado a concretarse. Más allá de que estas políticas se reviertan o muten 

Desde hace años, México vive lo que se nos ha vendido como una “crisis de se
guridad”, que en realidad es una ausencia de paz generalizada en el país. Lo que 
empezó con la llamada Guerra contra el Narco ha mutado a un estado constan- 
te de violencia en distintas entidades, lo que ha alterado por completo la vida de 
las ciudades y las personas que las habitan.

Ni siquiera dos cambios de partido en el poder ejecutivo han podido mejorar 
esta situación y las cifras son preocupantes: Según el INEGI, pasamos de tener  
8 homicidios por cada cien mil habitantes antes de 2008 a 12 homicidios para  
esta misma proporción en 2023. Además, la Red Lupa estima en más de 110 mil  
el número de personas desaparecidas actualmente en México. Entre los grupos 
más vulnerables a esta violencia se encuentran las mujeres, las personas migran-
tes y las pertenecientes a pueblos originarios.

En estos años ha habido distintos llamados a reconstruir el tejido social, pero 
estos suelen ser consignas abstractas que no han sido acompañadas de acciones. 
Se requieren soluciones a largo plazo para que realmente puedan impactar nues-
tra construcción social y cultura como país. La educación juega un papel clave 
para hallar estas soluciones. Es importante señalar que la educación, así en abs-
tracto, no puede resolver los conflictos violentos que actualmente padecemos, 
sin embargo, sí puede ser una de las bases sobre la que se construya una sociedad 
mexicana más justa e igualitaria, dado que las conductas violentas son princi
palmente conductas aprendidas y pueden ser transformadas con procesos edu-
cativos sólidos. 

Actualmente, “Educar para la paz” ya es uno de los objetivos explícitos de nues-
tra política educativa. Sin embargo, hasta ahora el acercamiento ha sido superfi-
cial, sin una estrategia articulada y sostenida que permita su viabilidad y asegure 
su pertinencia. Por ello se considera fundamental que los y las responsables de la 
política educativa, así como docentes y directivos, se enfoquen en desarrollar una 
estrategia educativa sistemática para construir una cultura de paz y formar per-
sonas capaces de construir paz, para coadyuvar a contrarrestar la cultura de la 
violencia que se gesta en la sociedad. Dicha estrategia vincularía la formación 

Educar para la paz,  
un cambio de paradigma*

* Con información de la Dra. Sylvia Schmelkes  
del Valle y la Dra. Cristina Perales Franco.  
Investigadoras del Instituto de Investigaciones 
para el Desarrollo de la Educación (INIDE) de  
la Universidad Iberoamericana. 
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en el futuro, educar para la paz debería ser siempre una prioridad de las auto
ridades, sin importar su procedencia política y, dado a la complejidad de las  
problemáticas de violencia, la paz debe articularse con acciones más amplias en 
términos económicos y sociales. Garantizar la dignidad en la vida de las y los 
mexicanos requiere urgentemente comenzar a sentar los pilares en los que se 
construirá una sociedad mexicana más justa y pacífica; es una tarea que debe- 
mos empezar ya mismo.
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México vive bajo muy elevados niveles de impunidad y violencia que denotan una 
severa crisis transexenal de violación a los derechos humanos. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2023 del INEGI, la cifra negra de delitos (es decir aquellos que no son denunciados 
o que aún con denuncia no se inició una carpeta de investigación) durante 2022 
fue de 92.4%. Esto quiere decir que solo el 7.6% de los delitos que suceden en el país 
son denunciados y se inició un proceso de investigación. Sin embargo, solo el 
1.04% de los delitos del país se esclarecen. De acuerdo con la propia ENVIPE se es-
tima que durante 2022 ocurrieron 26.8 millones de delitos, y que los más frecuen-
tes fueron el fraude, robo o asalto en calle o transporte público y extorsión.

También es importante tomar en cuenta que, en la actualidad, los delitos que 
se presentan en México, así como en entornos trasnacionales, cuentan con mayo-
res niveles de complejidad (que incluyen el combate a la delincuencia organizada, 
macro criminalidad, criminalidad en contextos cibernéticos, etc.), lo que exige 
nuevos mecanismos de investigación y el desarrollo de nuevas capacidades para 
el diseño de estrategias y el uso de tecnologías que permitan hacerle frente a 
estos retos delictivos.

Una constante en el marco de esta crisis de criminalidad y violaciones a los 
derechos humanos, es la impunidad. El clima de impunidad generalizada que 
persiste en México afecta a toda la población en su conjunto y envía un mensaje 
negativo que incentiva la reproducción de delitos y violaciones a los derechos 
humanos. Sin embargo, puede afirmarse que principalmente son las víctimas  
de delitos, así como de violaciones a los derechos humanos quienes resienten de 
manera particular en sus derechos la ausencia de mecanismos efectivos para la 
búsqueda de la verdad y el acceso a la justicia. De acuerdo con la EVIPE, en 2022, 
27.4% de los hogares en México tuvo, al menos, una o uno de sus integrantes como 
víctima del delito y la tasa de prevalencia delictiva fue de 22,587 víctimas por cada 
100 mil habitantes. 

Si bien el sistema de justicia tiene distintos componentes, un primer filtro para 
que las víctimas de delitos y violaciones a los derechos humanos puedan ejercer 

Fortalecimiento de la autonomía  
y capacidades institucionales para combatir 
la impunidad activa en México*

* Coordinación del Dr. Alejandro Anaya Muñoz, 
Vicerrector Académico, el Dr. Ricardo A. Ortega 
Soriano, Director del Departamento de Derecho y 
la Dra. Diana Mora López, Investigadora del 
Departamento de Derecho de la Universidad 
Iberoamericana. 
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su derecho de acceso a la justicia es la investigación penal. En 2016 se concluyó 
con la instalación en el país del sistema de justicia penal de corte acusatorio (el 
cual deriva de una importante reforma en materia penal ocurrida en el año 2008) 
sobre el cual se tenían amplias expectativas para reducir los índices de impuni-
dad. Sin embargo, este nuevo sistema sigue presentando importantes deficiencias 
en la procuración de justicia que, mientras no se atiendan, seguirán reproducien-
do esquemas antiguos que obstaculizan investigaciones eficientes y con resul
tados positivos.

La propuesta que aquí se expone tiene como finalidad asegurar que, en la im-
plementación de cualquier proceso que busque la transformación de las fisca- 
lías (tanto a nivel nacional como local) se incluya, por un lado, el reconocimiento 
a las condiciones de autonomía e independencia que deberían caracterizar a es-
tas instituciones (como un componente que permite, en alguna medida, combatir 
aspectos de la llamada impunidad activa). Por el otro, que el rediseño y operación 
de estas se base en enfoques orientados a la investigación integral de delitos com-
plejos, y que se incorporen procesos de formación continua y progresiva dirigidas 
al personal ministerial para instalar capacidades y habilidades de investigación 
penal e investigación penal estratégica que les permitan realizar su labor investi-
gativa de manera eficiente, estratégica y coordinada. Estos procesos de formación 
continua deberían tener como marco el establecimiento de condiciones de eva-
luación y ascenso de quienes desempeñan funciones sustantivas. 

Se consideran las siguientes pautas básicas para la instalación de esta política:

•	 En relación con las condiciones de autonomía e independencia que debe-
rían asegurarse para el trabajo de las fiscalías, resulta fundamental que los 
procesos para la designación de quien ocupe la titularidad de este tipo de 
organismos incluyan una participación activa de la sociedad civil, que es-
tablezcan requisitos objetivos, verificables y que determinen un perfil que 
cuente con las competencias profesionales y técnicas adecuadas para la 
función, así como elementos que acrediten que la persona que ocupará el 
cargo no se encuentra en condiciones de subordinación o cercanía con  
el poder político o con otros poderes fácticos, incluidas las fuerzas armadas. 

•	 En relación con el diseño institucional de este tipo de órganos, resulta fun-
damental que la estructura organizativa ponga en el centro el desarrollo 
integral de la investigación de delitos, particularmente aquellos que tie- 
nen un carácter más complejo, evitando la fragmentación de los procesos 
y asegurando que el trabajo de la organización permitirá la identificación 
de patrones delictivos y la atención estratégica y prioritaria de aquellas 
problemáticas estructurales que sean detectadas. De la misma forma, la 
organización institucional debe incluir esquemas que aseguren un ade
cuado monitoreo y supervisión de las acciones que se realizan.

•	 Es importante que se lleven a cabo procesos de análisis comparado, orien-
tados a la revisión de las mejores prácticas internacionales para la per
secución de delitos realizados por modelos exitosos en el mundo (esta 
revisión debería incluir tanto la persecución de delitos en general como  

de aquellos que suponen un carácter más complejo, así como las viola
ciones graves a los derechos humanos). La revisión de estas experiencias 
de derecho comparado debería tener en cuenta los principales estánda- 
res internacionales que se han desarrollado para asegurar investigaciones 
serias, imparciales y orientadas a alcanzar objetivos estratégicos y ser ade-
cuados a las condiciones particulares que presentan los fenómenos delic- 
tivos en México.

•	 Para asegurar que los procesos de formación para la instalación de capaci-
dades y habilidades sea de la calidad necesaria para hacer frente a los retos 
que se presentan en la investigación de delitos, es necesario que la política 
incluya la participación de diversas instituciones especializadas como uni-
versidades, centros de investigación, organizaciones de sociedad civil na-
cionales e internacionales. 

•	 Los programas de formación deben realizarse de manera local, atendien- 
do a las necesidades y condiciones del contexto e institucionales, de cada 
una de las fiscalías estatales. Para ello, será necesario hacer diagnósticos 
específicos sobre capacidades, habilidades y recursos para diseñar progra-
mas formativos efectivos. En particular, estos programas deberían estar 
orientados al desarrollo de capacidades de investigación y que permitan  
a las fiscalías el desarrollo de planes de investigación; utilización científi- 
ca de las evidencias; condiciones básicas para la cadena de custodia de  
las pruebas; resguardo de la escena del crimen; obtención lícita de eviden-
cias; análisis de contexto; entre otros aspectos relevantes para la investi
gación criminal. 

•	 Para lograr la formación continua y progresiva de cara a los cambios delic-
tivos que suceden con el paso del tiempo, es necesario que las institucio- 
nes que participen en esta política de formación continua se comprometan 
a hacer investigación aplicada de manera constante para la revisión del 
currículo. De la misma manera, es importante que los procesos de for
mación se encuentren orientados al desarrollo de competencias de una 
persecución penal estratégica así como a esquemas que permitan la  
priorización de aquellos delitos definidos en la política criminal que sea 
definida.

•	 Las estrategias y metodologías de formación deben ser dialogadas y acor-
dadas con las fiscalías para lograr que el personal se comprometa con ellas. 
Para ello es importante que en el proceso de diseño se escuchen las nece-
sidades y demandas del personal, a través de métodos participativos, para 
incorporarlas en la currícula. 

•	 Resulta imprescindible que los procesos de formación incluyan las mejores 
prácticas y herramientas para la investigación penal estratégica de delitos 
complejos en contextos en donde los delitos ocurren frente a una multipli-
cidad de circunstancias (tales como los fenómenos de macro criminalidad; 
delincuencia organizada trasnacional, delincuencia cibernética, etc.).

•	 Resulta indispensable que se realicen evaluaciones de impacto periódicas 
para ver los resultados de los programas de formación. Estas evaluaciones 
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no versarán sobre conocimientos que tengan las autoridades ministeriales, 
sino sobre la aplicación de éstos, es decir, su traducción en capacidades  
y habilidades. 
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Construyendo en conjunto: propuesta de políticas públicas desde 
la Universidad Iberoamericana para México se terminó de imprimir en 
marzo de 2024 en la Ciudad de México. Para su composición  
se usaron fuentes de la familia tipográfica Alverata.



En 2024 México tiene —nuevamente— una cita con la historia. 
Lo que suceda a lo largo de este año definirá el futuro  
de los debates en torno a la salud de nuestra democracia y  
el llamado a construir una sociedad de derechos para todas  
y todos. La Universidad Iberoamericana no es indiferente 
frente a esa experiencia: trabajar a favor de la reconciliación  
y la justicia define nuestra misión bajo un horizonte  
de largo plazo. Así, pensamos que es necesario dialogar de 
modo permanente con la sociedad para discernir aquello  
que es relevante.
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